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VISTO la renuncia presentada por la Lic. Silvia PlAZA como 
representante de la Universidad Nacional de Córdoba ante la Comisión 
Provincial de la Memoria, para la que fuera designada por Resolución HCS 
1228/2010; atento lo propuesto por la Sra. Rectora en su nota de fs. 2, y 
teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE . 

ARTíCULO 1°._ Aceptar la renuncia presentada por la Lic. Silvia PlAZA 
como representante de la Universidad Nacional de Córdoba ante la Comisión 
Provincial de la Memoria, que fuera designada por Resolución HCS 1228/2010, 
agradeciéndole los valiosos servicios prestados. 

ARTíCULO 2° ._ Hacer lugar a lo propuesto por la Sra. Rectora de la 
Universidad Nacional de Córdoba en su nota de fs . 2 y, en consecuencia, 
designar al Dr. Eduardo GARBARINO PICO como miembro titular y a la Mgter. 
Jacinta BURIJOVICH como miembro suplente ante la Comisión Provincial de la 
Memoria. 

ARTíCULO 3°._ Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
pase para su conocimiento y efectos a la Comisión Provincial de la Memoria. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
CUATRO DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS Mil DOCE. 
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